
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CUARTA DE DECISIÓN PENAL 

 
 
 ACTA  n.° 689 

 
 

Neiva,  catorce (14) de  julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
ASUNTO: Resolver  la impugnación presentada por el titular del Juzgado  Promiscuo 
Municipal de San Vicente del Caguán Caquetá, contra el fallo del 27 de mayo hogaño, 

proferido por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Neiva Huila, que amparó el debido 
proceso en la acción constitucional incoada por Cristián Andrés Oyola Vargas. 
 
 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO QUINTERO DELGADO  
Magistrado:                Dr. ÁLVARO ARCE TOVAR   
Magistrado:              Dr. JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 
 

CONCLUSION:   El proyecto fue aprobado  por unanimidad de forma virtual. 

 
Los Magistrados,  

 

 
HERNANDO QUINTERO DELGADO 

 
 

                                                              
ÁLVARO ARCE TOVAR 

 

 
 

JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 

 

 

LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 


